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SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Por la Capitanía general se comunica á este 
Gobierno Superior Civil en 15 del actual lo si
guiente : 

"Escmo. Sr.—El Sr. Subsecretario interino del 
Ministerio de la Griierru, me traslada en 11 de 
Julio último la Real órden siguiente:—Escmo. 
Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
de Marina lo siguiente:—He dado cuenta á la 
Reina (q. D . g.) del escrito de V . E. de 24 
de Abri l último, que contiene varias observa
ciones hechas con motivo de la Real órden es
pedida por este Ministerio de conformidad con 
el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra 
v Marina, en 9 del mismo mes confirmando la 
le 27 de Agosto de 1859, aclaratoria de las 
¡interiores, sobre la s u c e s i ó n de mando en el 
Oobierno Superior de las provincias de Ultramar. 
Euterada S. M . ; considerando que aunque por 
punto general no es de alterarse la legislación 
vigente en lo relativo a, la espresada sucesión 
ile mando, se encuentran no obstante las Islas 
Filipinas en situación diferente que las antillas, 
toda vez que no existen de ordinario en aquellas 
Islas, prescindiendo de la autoridad superior, 
mas generales que el 3. 0 Cabo, ni otros br i 
gadieres que los Directores Suoínspectores de 
artillería ó Ingenieros, á lo que se agrega por 
otra parte que su Apostadero se halla mandado 
por un gefe de escuadra, circunstancias que en 
coiijmito motivan suticientemente una escepciun; 
| confortuándose con lo informado acerca del par
ticular por la sección de Guerra y Marina del 
voasejo de Estado en acordada de 23 de Junio 
próesimo anterior, de que acompaño á V. E. copia, 
ha tenido a bien resolver que según lo significado 
por V. E., cuando falten en Filipinas el Capitán 
general y el general 2 . 0 Cabo, no haya allí 
otro general del ejército, y sea gefe de escuadra 
e' Comandante general del Apostadero, recaiga 
•j0 él el mando superior de quellas Islas que-
"^do subsistentes para las antillas las disposi-
pnes actuales. — De Real órden comunicada por 
"'cho Sr. Ministro lo trasladó á V. E. para su 
eo"ociniiento.—Lo que tengo el honor de tras
cribir á V . E. para su conocimiento y efectos 
Respondientes. 

Y de órden del Escmo, Sr. Gobernador Su
prior Civil de estas Islas se publica en la G a 
ceta para o-eneral conocimiento.—-Manila 1(.> de 
^tiembre de 1862. - E l Secretario, . / . L u i s 'le 
m u r a . 

^ ü e órden del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
^lvil se publican en la O a c e t a los convenios cele-
rado.s entre España y Austria, Nassau y el prin-

^pado de Mónaco, para la estradicion de mallie-
l)res, cuyos convenios han sido comunicados 

' r Real 
Órden de 21 de Junio último. 

C 
^Vcni0 P ' i r a la recíproca estradicion de malhechores 

re JZspuña y Austria , firmado en Viena el 17 de 
A b r i l de 1861. 

ina, deseando do coniun acuerdo celebrar 
M. el Emperador 
un convenio pura 

la reciproca estradiciuii de los niiilhechores, han nombrado con este 
objeto por sus Plenipotenciarios, á saber. 

Su Majestad la Reina de las Espaiias á I ' . Luis López de la 
Torre Ayllon, Senador del llcino, Caballero Gran Cruz do la Real 
y distinguida Orden de Carlos I I I , de la Real de Isabel la Ca
tólica, Caballero de primera clase de la Orden Imperial de la Co
rona de Hierro etc., su Envindi- estraonlinario y .Ministro pleni
potenciario cerca de 8. M. Imperial y Real Apostólica. 

Su Majestad el Emperador de Austria al Sr. Conde Juan Ber
nardo de Rechberg y Rotlionlouven, Chambelán actual y Conse
jero intimo. Caballero Gran Cruz de la Real Orden húngara de 
San Estoban, Caballero de primera clase do la Orden Imperial do 
la Corona de Hierro etc., etc., .Ministro do la Casa Imperial y 
de Negocios estranjeros. 

Los cuales después do haber canjeado sus plenos poderes y ha
llándolos en buena y debida forma, han convenido en los articulos 
siguientes: • 

A R T I C U L O I . 
Los Gobiernos de Rspaila y de Austria se obligan por el pre

sente Convenio á entregarse recíprociimente, en virtud de recla
mación dirigida por una de las altas Partes contratantes ú la otra, 
y con la única escepcion de sus propios súbdito--, todos los indi
viduos que se hayan refugiado de líspafin y sus provincias de Ul 
tramar á los Estados austríacos, ó de los listados austríacos á 
España y sus provincias de Ultramar, y se hallen encausados ó 
sentenciados por uno de los delitos graves enumerados en el ar
ticulo 0 del mismo Convenio. 

La cuestión de nacionalidad del individuo cuya estradicion sea 
reclamada decidirá con arreglo á las leyes del Estado á quien 
esta reclamación se dirigiese. 

A R T I C U L O I I . 
Los delitos graves por los cuales la estradicion será conce

dida, son: 
1 ° El parricidio, el asesifutii», el enveMenamiento, HI homicidio, 

•! infanticidio, el aborto, la violación ó estupro, el abuso desho
nesto consumado ó intentado sin violencia en una persona cuya 
edad diese á semejante abaso el carácter de grave, conforme á la 
legislación del Estado que reclam ise la estradicion; la amenaza de 
un atentado contra las personas, ó su propiedad,vy el encierro ó 
detención ilegal de personas, cuando esta amenaza y este encierro ó 
detención, constituyen un delito grave según las leyes del mismo 
Estado. 

2 .0 La profanación del culto. 
3. 0 El incendio voluntario. 
4. ° El robo considerado como delito gravo en la legislación 

del Estado reclamante, la asociación pora un robo de igual na
turaleza, el robo con violencia, el robo con escalamiento, horada-
mieuto ó fractura estertor ó interior, la estorsion de documentos, 
la sustracción cometida por criado ó dependiente asalariado. 

5. 0 La estafa. 
(i. 0 La fabricación, introducción y espondicion de moneda falsa 

ó de instrumentos que sirven pan fabricarla; la falsificación ó al
teración del papel moneda, y la emisión ó introducción de papel 
moneda falsiticado ó alterado; la falsificación de los punzoiies ó 
sellos con los cuales se contrastan el oro y !a plata; la lalsilicacion 
de los sellos del Estado y de toda clase de papel sellado, aunque 
estas falsificaciones se hayan efectuado fuera del pal* que reclama 
la estradicion. 

7.0 Bl falso testimonio y lo. sobornación de testigos sobre 
delito grave; la falsedad cometida en instrumentos públicos ó pri
vados y en los de comercio, esceptuándose las falsedades á las 
que la legislación del Kslailo reclamante, no diese el carácter de 
delito grave. 

8. 0 Las sustracciones que cometieren depositarios constituidos 
por Autoridad pública, de vítores que por razón de su cargo se 
hallasen en su poder. 

9. ° La quiebra frnudulenti'. 
ARTICULO n i . 

Aunque la estradicion no se concederá sino por loe delitos co
munes especificados en el articulo anterior, y de n ngun modo 
por delitos politicoJ, no obstará á la entrega de los reos de de
litos comunes el que lo sean igualmente de delitos políticos; pero 
en este caso, solo podrán ser encausados y castigados por los pr i 
meros. 

A R T I C U L O I V . 
Cuando el individuo reclamado esté encausado al mismo tiempo 

por algún delito grave perpetrado en el pais ú cuyo Gobierno se 
pidiere la estradicion, podrá este suspenderla hasta el resultado 
de la instrucción; y en caso de ser condenado el individuo, hasta 
que el mismo individuo haya cumplido su condena. 

A R T I C U L O V . 
La ostradieion podrá ser nogada si desdo la perpetración del 

delito, desde el encausainionto ó la sentencia condenatoria^ hubiere 
trascurrido el termino do la prescripción de la acción judicial ó 
de la pena con arreglo á las leyes del país donde ol reo se hu
biese refugiado. 

A R T I C U L O V I . 
Si el individuo reclamado no fuese súbtiito del Estado reclamante, 

la estrailicion podrá suspenderse hasta que el Gobierno de aquel 
haya sido puesto en ol caso de alegar las razones que pueda tener 
para oponerse ú la misma estradicion. 

Sin embargo, el Gobierno á quien se dirija la reclamación, que
dará libre de negar la estradicion ó de entregar al individuo re
clamado, ya sea al Gobierno de su propio país, 6 al del pais en 
que se haya cometido el delito grave. 

A R T I C U L O V I I . 

La demanda de estradicion se hará siempre por la via diplo
mática, y será acompañada do una copia legalizada do la sen
tencia dada por el juzgado competente, ó del auto de prisión, ó 
de otro cualquier documento de igual valor, espedid^ con arreglo 
ó la legirfUcion del Estado leelamante, y declarando el delito por 
el cu i l se reclama la estradicion, asi como la disposición penal 
que le es aplicable. 

Acompañarán también, á ser posible, las señas del reo para fa-
. cilitar su arresto y acreditar la identidad de su persona. 

A R T I C U L O V I I I . 

I Todos los papeles y los efectos robados que se encuentren en 
poder del individuo reclamado, y todos los que sirvan para la com
probación del delito, serán entreg«dos, juntamente con el reo, asi 
como, si fuere posible, loa autos librados al tiempo de su arresto 
por las Autoridades del Estado á quien se hiciese la reclamación. 

Serán entregados también todos estos papeles y efectos si el reo 
los hubiese escondido ó depositado en el pais donde esté refugiado, 
y fuesen hallados ó descubiertos en lo sucesivo. 

A R T I C U L O I X . 

i En caso de no verificarse la estradicion por ser el encausado ó 
! sentenciado súbdito del Estado á quien esta se pidiere, los pápele* 
; y efectos indicados en el articulo anterior serán devueltos á aus 
| dueños, tan pronto como no sean necesarios para la instrucción de 
• la causa. 

A R T I C U L O X . 

i Cada uno de los dos Gobiernes contratantes dará curso á las 
1 reclamaciones qué le dirija el otro en asuntos de justicia criminal 
• y que tengan por objeto, ora la audiencia de testigos residentes 
I en el territorio del Estado al que se hiciere la reclamación, ora 
I un reconocimiento judicial, ora un informe de [«ritos ó la com

probación de los hechos, cuando los Tribunales del Hstado recla-
; manto juzguen necesarias estas diligencias para la instrucción de 
| un proceso. Dictará asimismo las disposiciones oportunas á fin de 
I que el Juzgado en cuyo término hayan de practicarse sonicjantes 
i diligencias, tome las correspondientes declaraciones 'i> informes con 

arreglo á las indicaciones que el Gobierno reclamante suministrase 
I por la via diplomáticn. 
i La reclamación irá por consiguiente siempre acompañada do un 
¡ exhorto del Tribunal competente, en el cual esplicitamento se de-
I clare la diligencia judicial reclamada. 
j Los documentos judiciales que en viitud do la misma recla

mación se entiendan, serán remitidos en original al Gobierno que 
la hiciese, y en ningún caso quedará este obligado al paga) de loa 
gastos originados, asi por la espedicion do documentos como por 
las diligencias judiciales que hubiese pedido. 

A R T I C U L O X I , 

Si para la in-itruccion do una causa criininal so juzgase nece
saria la coinpareconcia personal de un testigo domiciliado en el 
otro Estado, el Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca 
le exhortará á que se presento ante el Juzgado que reclamase su 
presencia; y si consintiese el testigo, so lo abonarán los gastos 
de viaje y estancia con arreglo á las tarifas y reglamentos vi
gentes en el pais donde haya do prestar su declaración. 

A R T I C U L O X I I . 

('uando en una causa ciiminal iastruida en uno de los dos Es
tados contratantes se hallare implicado un súbdito del otro, y que 
en seguimieuto de esta causa se estimare necesario carear dicho 
súbdito con un indiviuuo ya cxnniiiado por los Tribunales del 
primero, el Gobierno á quien se dirigiere la reclamación dará 
curso ú la correspondiente citación á fin de que el careo pueda 
verificarse en el territorio del Estado reclamante, con condición 
sin embargo, de que después de concluido este acto sea entregado 
otra vez á su Gobierno el individuo citado para ser juzgado por 
los Tribunales de su pais. 

A R T I C U L O X I I 1 . 
Los gastos ocasionados por el arroíto, detención, custodia y ma-

¡ mitencion de los individuos cuya estradicion ostuvieso acordada, y 
los gastos de su conducción al punto donde se verifique la entrega, 

I serán sufragados por aquel de los Estados en cuyo territorio, dichos 
i individuos hayan sido aprehendidos. 

A R T I C U L O X I V . 
j Los (¡obiernos contratantes renuncian á cualquiera reclamación 

de gastos resultantes, asi de la conducción y restitución á sus 
i respectivos países de los reos que han de ser careados, como del 
! envío y devolución do los objetos que constituyan las pruebas del 
. delito y do los documentos referentes á las mismas providencias 

A R T I C U L O X V . 
j Si en el transcurso de tres meses, contados desde el aviso que 
I diese la autoridad competentf de hallcrso los reus á disposición 
| del Gobierno reclamante, y en el transcurso de seis meses con 
1 respecto á los reos eilétentea en las provincias ullramarinaa de 
I España, el mismo Gabierno no hubiese hecho las diligoncias ne

cesarias para encargarse de ellos, su estradicion podra ser nogada, 
I y decretada su soltura. 
i Pura el careo y entrega de los reos designan de común icuerdo 

los Gobiernos contratantes á saber: el de S. M . Católica los puertos 
do Barcelona y Valencia; el de 8. M . Imperial y Real Apostólica 

I I puerto de Trioste. 



A R T I C U L O X V I . 
El preiente Convenio no empezará é regir sino diez dias des

pués de su publicación, y continuará en vigor por espacio de 
cinco atios. 

Rn casi) de no haber declarado ninguno de los dos Gobiernos, 
MU in^se» -míes de cumplirse este plazo, la intención de renun
ciar á dicho convenio, será obligatorio por otros cinco nflos, y asi 
•oceiivamonte de cinco en cinco años . 

Será ratificado, y se canjearán las ratificaciones en el espacio 
de tres metes, ó antes * i posible fuese. 

E n f¿ de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios han firmado 
el pre<ente Convenio, y le lian sellado con sus scl^s. 

Viena 17 de Abril d¿ 1801. 
( I j . S >—Firmado Luis López de la T o r r e Ayl lon . 
Este Convenio ha sido ratificado por S. M . el Emperador de 

Aiutria el 16 de Mayo último, y por S. M. 1. Reina el 4 de 
Junio siguiente. Las ratificaciones se han canjeado en Viena el 
5 de Julio 1861. 

Contrnio celebrado ¡nlre E x p a ñ a y Nassau p a r a la re
ciproca entrega de malhechores, firmado en Francfor t el 

23 de Octubre de 1861. 

Sn Majestad la Reina de las Españas y Su Alteza el Uuqne 
de Nassau, animados del deseo de asegurar el caitigo de los mal
hechores que se refugien de uno de lo i dos paises al otro, han 
resuelto njustar con e-to objeto un Convenio y nombrado ni efecto 
por sus Plenipotenciariog, a aaber. 

S u Majestad la Reina de las Españas á F). Minuel Kancfoj y 
Villanueva, Diputado á Cortes, su enviado estraardinario y Ministro 
Plenipotenciario en la corte Ducal de Nassau y cerca do la Con
federación germánica, etc. 

Y S u A'teza el Duque de Nassau al S r . Emilio Augusto, Uamn 
de Dungern, su enviado á la Diela Germánica, Ministro de Es
tado y Gentil-homlire, Gran C r u z de la Orden Ducal de mérito 
civil y militar, Adolfo de Nassau, Caballero de primera clase úr 
U Orden Imperial de Santa Ana de Rusia, Gran Cr iz de la Real 
Orden del L e ó n Neerlnnd.'-s. de la de Santiago de la Espada 
de Portugal, de la Orden Gran Ducal de Felipe el Magnánimo 
de H"-se, da la de Enrique el León de Brunswick, etc . los cuales, 
disapnctt de haber canjeado sus plenos poderes, y hallándolos en 
bu.-na v debida forma, han convenido en los m líenlos siguiente»; 

A R T I C U L O I . 
Los Gobiernos de E-paña y de Nassau se oblijan por el pre

sente Convenio á entregarse reciprocamente todos lo» individuos con 
escepcion de sus propios siilnlitos, que por los delitos enumerados en 
el arl. 9 . ° hayan sido oncinisidos ó sentenciado! por los Tribu
nales del Kstado en cuyo territnri . se hubiese cometido el delito, 
y que de Espafia ó sus provincias de ITltrauinr se hayan refugiado 
en Nassau, ó de Nassau en España o sus provincias de Ultramar 

A R T I C U L O I I . 
L U delitos graves y los menos graves, pi.r los cuales será re

cíprocamente concedida la estradicion, son; 
1. ° Kl asesinato, el parricidio, el envenenamiento, el homicidio , 

el infanticidio, el aborto, el estupro violento, el atentado contra el 
pudor oonenmado ó intentado co^i violencia ó el consumado ó in
tentado sin violencia cu persona cuya edad diese ú este abuso el 
carácter de delito grave seijun las legislaciones respectivas. 

2. 0 El incendio voluntario. 
:{ . 0 l^a asociación para un robo con armas ó un simple robo, 

el robo con armas, el robo con violencia, con escalamiento 6 con 
horadamiento ó fractura esterior ó interior, la sustracción come
tida por criado ó depcndii-nte asalariado. 

4. 0 La estafa. 
5. o tabricucion, introducción ó espendicion de moneda falsa 

ó do instrumentos que sirven par í fabricarla, la falsitic iciou ó al
teración del papel inonedn; la emisión o introducción de papel-mo
neda lalsificado ó alterado, la falsificación de los punzones y sellos 
con los cuales se contrastan el oro y la pUla. la falsificación de 
los sellos del Estado y de tola clase de papel sellado, aunque estas 
falsificaciones se hayan ejecutado fuer , del pais que reclama la es
tradicion. 

t!. 0 El falso teslimoni • y el soborno de testigos. 
7 . ° La filsedad cometida en instrumentos públicos ó privados 

y en los do comercio. 
S. 0 La su-traccion, efectuada por depositarios constituidos por 

autoridad pública de valores que. por razou do su cargo estuviesen 
en su poder. 

9 . ° La quiebra fraudulenta. 
A R T I C U L O 111. 

Aunque la estradicion no d ihera verificarse sino para la averi
guación y castigo de los d"lilo< comunes enumerados en el artí
culo •2 o', no obstirá a la estradicion el habt.'rs-hecho el refugiado 
reo de un delito político siempre que al mismo tiempo haya come
tido uno de aquellos, delitos comunes Pero en tal caso, solo podrá 
ser encausado y castigado por este último delito y no por otro cual
quier delito no comprendido en la anterior enum ¡ración. 

A R L I C U L O I V . 
1.a estradicion podrá ser nogada si desde la perpetración del de

lito, desde las últimas diligencias judiciales ó desde la sentencia, hu
biese trascurrido el término de prescripción para la acción criminal 
ó la aplicación de la corrospondienta pena, con arreglo ú las luyes 
del pais en que el reo se haya refugiado. 

A K T I C U L O V . 
Si al individuo cuya estAdicion se reclama estuviese encau

sado ó sentenciado por algnn delito perpetrado «n el pais donde 
se encuentra refugia lo, podrá suspenderse la estradicion ha-ta que 
haya sido juzgado ó haya cump ido su conneua. Si el delincuente 
se hallase arrest«do |por d.Midas ú oirás obligaciones do derecho ci -
Tll, no se verificará la estradicion sino después de levantado el arresto. 

A R T I C U L O V I . 
Si el encausada ó santenciado no fuese subdito del Estado re

clamante, podrá diferirse en su caso U estradicion hasta tanto que 
el Gobierno del Estado a que perlop.ei-iere el individuo reclamado 
haya sido invitado ú hacer valer sus eventuales objeciones contra 
la misma. 

En todo ,:aso, el Gobierno ú quien s» dirija la reclamación que
dará libre de darle cuno del modo que le parezca adecaado, y 
de entrec^r al reo para que sea juzgado n su propio Gobierno ó 
al del país en que se haya perpetrado el delito. 

A R T I C U L O V I I . 
Toda demanda de estradicion deberá hacerse por la vía diplo

mática, y no será atendida sino en vista del enrrospondiente nulo 
de prisión ó de otro cualquier documento do igua! valor en jus-
ticin, estendido en debida forma con arreglo á laj leyes del Es
tado reclamante, y declarando la naturaleza y gravedad del delito 
•sí como la pena que lesea aplicable: acompañaran también, á 
ser posible, las señas del reo. 

A R T I C U L O V I H . 
Todos los efectos robados que se encuentren en poder del in

dividuo reclamado y todos los que sirvan para la comprobación del 
delito, serán entregados al mismo tiempo que el delincuente. Serán 
igualmente entregados todos estos efectos sí el delincuente los 
hubiere escondido 6 depositado en e! país donde se haya refugiado, 
y se hallaren ó descubrieren en lo sucesivo. 

A R T I C U L O I X . 
Lo» gastos que ocasionen el arresto, lacuatodii, la manutención 

de los individuos reclamados y su traslación hasta la frontera del 
Bstado á qu.en corresponda la entrega, serán sufragados por este. 
Rn cambio serán de cuenta del estado que reciente la entrega ÍOC 
gastos de (•onducfioii por los paises intermedios. 

•> -

A R T I C U L O X . 
Si en el espacio de cuatro meses para los individuos que se re

fugien á las provincias europeis de Espafia ó en el Ducado de 
Nassau, y dentro de seis meses pira Iss refigiados en las pro
vincias españolas de Ultramar, á contar desde el día en que d i 
chos individoos sean p iestos á disposición del Gobierno reclamante, 
este no se hubiera hecho cvrgo de ellos, podrá efectuarse su sol
tura v negarse su estradicion 

A R T I C U L O X I . 
Resérvanse lás altas Partes contratantes determinar de común 

acuerdo las formalidadss que se hayan de observar para la entrega 
de los reos, los puntos convenientes para esta en ambos valsea, 
y mas circunstanciadamente las otras medidas conducentes ú la 
ejecución del presente Convenio. 

A R T I C U L O X I I . 
Cuando para la instrucción do una causa criminal el Gobierno 

de uno de los dos Estados juzgue necesario oír las declaracionoa 
de testisros domiciliados en el otro, o emprender cualquiera di l i -
"encia análoga, se verificará este acto en vista de un exhorto re
mitido por la vía diplomática, y con orreglo á las leyes del Rs-
(ado, á cuyas autoridades el exhorto se dirija. Los dos Gobiernos 
renuncian al abono de los gastos que ocasione el cumplimiento de 
seinojantes exhortos. 

A R T I C U L O X I I I . 
Si en una causa criminal se necesitase la comparecencia per 

sonal de un teatigo, el Gobierno del país al que dicho testigo per
tenezca, le invitará á presentarse ante el Tribunal que reclama su ' 
presencia, y si consintiese el testigo, se le abonarán los gastos de 
viaje y estancia conforme á las tarifas y reglamentos del pais en 
que hubiese de prestar su declaración. 

A R T I C U L O X I V . 
El presente («nvenio empszará á regir diez dias después de vorí-

ficada su pubhcacion, con arreglo á las leyes d,e cada uno de los 
dos Estados. Será i-aledero por el término de cinco anos,'contados desde 
el día del canje do las ratificaciones, y contiuu irá1 en vigor por otros 
cinco años mas, y así sucesivamente si con un año de nnlicipa-
cion no declarase uno de ¡os dosGobísrnos al ot o. renunciar al mismo 
Convenio. 

A R T I C U L O X V . 
Bl presente Convenio será ratifiendo, y las rntificacionc* serán can

je idas en Francfort sobre el Mein dentro de tres meses, ó antes 
si posible fuese. 

Kn fé de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han firmado 
e-te Convenio y le hán sellado con ol sello de sus armas. 

Hecho en Francfort sobre el Mein á -¿3 de Octubre de lH(!l. 
( L . S.)—(Firmado.)—Manuel Ranees y Villanueva. 
( L . S.)—(Firmado )—V. Dungcn . 

CERT1I H Ai ION DE CANGE Y D E C L A R A C I O N . 
Habiéndose reunido los infrascritos Plenipotenciarios, para pro-

cedei al canje de las ratificaciones de su Majestad la Reina de 
las Españas y de su A teza el Duque de Nassau, que contienen 
el Convenio para la reciproca entrega de malhechores, firmado el 
23 de Octubre del uño último de I f j l i l , y habitndo sido presen
tadas dichas ratificaciones y halladas previamente en buena y debida 
forma, se ha verificado el citado canje hoy di» de la fecha. 

A l celebrar este acto los infrascritos Plenipotenciarios debida
mente autorizados al efecto, declaran que queda esprosanieule con
venido que los delitos comprendidos en los párrafo» ' i . 0 y 7. 0 del ar
tículo 2. ^ del men-ionado Convenio, no serán c-. ¡st de estradicion 
sino cuando la natiirnleza de los mismos les h . j a respectivamente 
aplicable una pena aflictiva por la legisla.-ion dei país en que el reo 
se hubiese refugiado. 

Rn fé de lo cual los infrascritos han firmado la presente por dupli
cado y le han sellado con el sello de sus armas. 

Hecho en Francfort s^bre el Mein á 23 de Raero de KaSm. 
( L . S.)—(Firmado.) — Manuel Ranees v Villanueva. 
( L . S.)—(Firmado.)—V. Dungern. 

Convenio entre S M . la Reina de ÍZspaña y S . A . S . 
el S r . Principe de Monaco, pura asegurar la reciproca 

estradicion de malhechores en los dos paises. 
Su Majestad lii Reina de las Espafns y Su Alteza Serc-

nfsina el Sr. Principe de Mónaco, hultieiulo resuello de co-
ii i i in acuerdo ajustar un Convenio para la reciproca eslradicion 
de malhechores, que asegure la represión de criinenes y deli
tos ordinarios ( oinotidos en sus respectivos territorios y cuvos 
autores ó cómplices quisieran suí t rae ise á la vindicta pública 
v á la acción do las leves, leli igiándose de uno A otro pais. 
han íioiübrado con este objeto por sus l'lenipoteiiciarios, á 
salier: 

Su Majestad la Reina de las Ivspañas al Excmo. Sr . D o n 
Alejandro M o n , Cahalleio Gran Ctnz de la Real v disliu-
gnida Orden de Carlos I I I , de la Imperial de la I.CL'ÍOU de 
Honor de Francia, de la de Ciisio de l 'orliu-al v de la Pon 
tifiBia de Pió su Embajador estraonlinario y Plenipoten
ciario corea de Su Majestad el Emperador de los franceses. 

Su Al le /a Sétonfáima el Sr. Pr íncipe de Monaco á D . Alfredo 
Callos Gas tón , M a r q u é s do Hetliisv, antiguo Par de l ' tan-

iCM, Caballero do la Legión de Honor, Gran Oficial de la Keul 
Orden militar du San Mamicio y San Lázaro de Cerdeña , 
Comendadoi de nÓmeH) estraordiuario de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica de España. Caballero de la 
Orden del León Neer landés de los Pais-cs-Bajos v de la O r 
den de Mal la , etc., etc. 

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos poderes 
y liallándolos en buena v debida loriua, han convenido en lo 
siguiente: 

A R T I C U L O I . 
El Goliii-rii') espiiioly el G'ibicrno d* Mónaeu *e oblusn rcciprnca-

m. ntr á i'iitreuaríP, c m la única SSCepetmi di- M I respcciivos síibdito» 
lodo« I ' S individao. q-n? ds Kspañii y sus p iseslones se refugien en ej 
Principad» de Mónaca, y IIM rtel Principado de Móaacn que «o refu
gien en Bapaita v i ii - in i.o.-i'.imies, acisailn» ó candcna los por cual, 
quiera'le lo-deliiiis pn-vistos en c-1 srtfenlo 3 1 füté lo.» Tiibui.al»-, riel 
país t u que se bava eomeíMo el delito. 

L i estriidicloii ig v'rllkará en virtud de la raclamacion qm- mi Ql>-
bierno dirija al otro por la vin diplomática. 

A R T I C U L O I I . 
Los crímene* y ((eftlUM polídi-o? qm-dan e^cejiluados Hei presente 

Convenio. 
Se eHripnl* e«pre-aibftnt« qn* ê  in ' i^d ' io ciiy« "stradicíon íca con-

co'lida, no podrá ter t-u nlntfUU « HH'I prnccmid • ni Cüsli^ado por crí-
rnerit"* ó del.ios políticos notCiilorM á la ef*trmÍicion, ui por Hlgun 
hMího que tengH Cuuex^ Hquello* «li-Ii'o.». Tampoco podrá cer 
procésalo ni c tmlcind . por dflho* no previsto* en el presente Con
venio . 

A R T I C U L O I I I . 
Los ciíineiie- v llaUtn* qn'' darán liuar á U neíprnca estradicion, son: 
l .a Pamridio. iises:nalo, entene laniienlo, homicidio, infanticidio, 

aMwto viuleni", estilar •, «U-ntalo ennlra ri pudor i •meti lo con violen
cia ó en persona menor da ttum uño,, lesioa corporal A Uride arave 
que neasíone la muerte, ahmidmio de una criatura recién nacida id «e 
verifieó h m intención de eanSérle la maerlc y muriese con efecto. 

2 3 Profaiiaeinn deliberad, de U Surada Formi de I« E.it,r 
maltrato de obra ú un Ministro la Religión cuand i te hall,. 
ciando las funciones de su ministerio. 

3 = Incendio volnntario. 
4. - Asoriacinn con m^lhaeberM, salleamiemo en U via pé 

ioleneia, robo c.m fuerza en d spoblado, hurí,, ^ sustracción con 
eaealamienta ii fractura, 

ó 3 Ratafa. 
6 = Fabricicioti, introducción 

instrumento» destimidos á la falu 

ai». 

coml-ion de moneda fal,, 
clon y á ta falaifieacion. 

Se coníideran com'i moneda falsa el papel timbrado del E«tad . . , 
los Bancos, y cod • docnm"nto que represente Tatoles públicos y le^ 
que bajra «ido falsiñcad». 

7.a Falso taatioionio y anborno de te-il.-o», fal<ed .d en docum 
públicos, en escrituras de comercio y privadas, perjurio 
y denuncia calninniosar'. 

8 c Sustrnceion cometida por los depositarlos constituid •« (>or 
ridad pública, eajtma de establemientos públicos y de catas el,, eotn,.,̂  

0. c Bancarrota fraudulenta. 

A R T I C U L O I V . 
1, ns pffeto* roSndos que se encu-íutren en p'ider de la persona r 

c'nmíida, ó ípin 15 puodin «dquirir por liaberlos est» drpositHdi ^ 
piiís en qii" se huya refotcltíriu, «sí com » todos los que pin dtn J 
tribuir íi la comprobacim» del delito, sTi ín onlregidos H! tieinp», 
efectnirse U 0»tradÍol< 

del delito, •rrAn 
cunndo fueren hibido^. 

A R T I C U L O V . 
Para que se» «tendida la demanda de estradicion debe present,, 

acompañada del auto de prisión. 6 de cualquiera otro documento 
tensa el mism • efecto, «ezúñ la forma prescrita en la IcgisUcina ̂  
Estado reelamantt, indicándose ni mlsran tiempo U naturalesa y vn 
vedad del delito y la disposición !,»iiiil que le sea aplicable. A 1, j 
manda de estradicion scomp iñaniii las «eíias personales d i ncuisil, 
á fin de facilitar la captura. 

A R T I C U L O V I . 
do > aentonel sd« t» 

•tidos en 61, 
ó baya cumidido, 

pei-petr einii*! 

Si el delinenente reclamado estuviese ene-
pnfs donde «e refugió por crímeiie> ó delitos cor 
^erirá la estradicion Insta que baya side «bsnclt 
condena. 

A R T I C U L O V I I . 
La estradicion podrá szr nejada, «i después d< 

crimen, durante la causa ó al tiempo de U sentencin, hubiese tran̂ oamfc 
el término de prescripción con arreglo á las le>es del país duDifet 
refn<:Íido se encuentre. 

A R T I C U L O V I I I . 

Siendo nblikatorhl para el Gobierno español respetar el dereclioip 
adquieren en Kspnña cierto» delihcne'ntes á ser eximido» de la p 
capital cuando se han acogido al asilo eclesiástico, se enlendeni ̂ , 
si llegase á efectuarse la entreja al Qobierno de Monaco de uluun» 
que se halle en este caso, no podrá serle impne-ta la pena de muía 

iCVlQn en el estado aetnal de la legislación de Mónuco esta petni 
es aplicable á ninunno de los reos que disfrutan en España el india 
derecho de asilo, esta declaración se hace para el caso de qutl 
diera Hédar á serlo en lo sucesivo. 

El derecho de asilo deberá acreditarse al tiempo de la eiilrma 
los reos, presentando copia MUhaC^tal de las diligencias judiciales pH 
tioadat con este objeto. 

A R T I C U L O I X . 

La eslradicion no s* suspenderá porque impida el enmplimirnb 
obI¡(!nc¡ones que el •clisado hubiera eontraido con particular, s, lo» Ci* 
podrán hacer valer su derecho ante la autoridad competente 

A R T I C U L O X . 
Los puertos de Barcelona y Valencia, en los dominK.s de S. M * 

Reina de España, y t i puerto de Monaco en el Principad,) de M* 
naco, servirán para depósito y ciilrena de la» persona» reclaniad»'. 

A R T I C U L O X I . 
Los gastos que oea>ioneii la cupfum, enc-ircelacinn, custodia, W*1 

tenimimto y tnislncion de los delincuentes CUTH extradición sea 
etdida á loi depitsiro* citailo* en él artículo precedente, así coOM 
mantenimiento y custodia de los mismos en el punto del depiVútoK 
término de dos meses, serán de cuenta del Gobierno del país «M* 
el refuuiado ce encuentre. 

La trusliiciun y intniuteuciun do los delincuentes de<de el m^l•í*, 
de su entrega, serán de cuenta M Estado rroiamaníe. 

A R T I C U L O X I I . 
El término de dos mesê  fíjudo en el artículo antt rior, eini***'1 

contiirse d. sde el día en que el Oobioruo de uno de los do* 1 
ponj>a en conocimiento del otro, que el delincuente recUmndo W 
á su disposición. 

A R T I C U L O X I I I . 

Si uno d^ los dos Gobiernos no hubiese dispuesto de la pers.mJf 
clamada en el perímlo de cuatro meses, contados desde el dia ta í* 
hubiese sido puesto á su disposición, la estradicion podrá «er o*i 
y el delincnents pne.-to en libertad 

A R T I C U L O X I V . 
Lus alms Partea contraíanles se reservan determinar de c'""1' 

acuerdo, y según la gravedad de los caso», las formal;,lade» c""*' 
mentes á la entrega de lo» reog, y los demos ponnen 'res rrl^'i"1' 
la ejecución del Convenio. 

A R T I C U L O X V . 

SI para bi acluracíou de un delito cometido en Espuíia ó 
sesiones, ó en el Principado de Mónac<>, fuese necesario oír 
ó verincar cualquiera otra diligencia Judicial semejante en cuolii'"*" 
lo» dos Kstudos contratantes, las autoridades competente* c""1!'"'1'1^ 
rán los exhortos y peticiones que se le-, dirijan, devolviéndolas leg''1*^ 
evacuad.i« emi iirreglo ú las leyes dtd país en que la informacinn 
ñque. Esto no obstante, la obli-juclon de acceder á los exhorto* > 
reclamaciones, cesara en el cnso ile que los procedimientos "C TC^^ 
á un súbdilo de! Gobierno ú que se dirije el exhorto que aun n • 
sido nreso bor el Gobierno rablainaotv. v tauiFiien en ando el *',r" 

hu se le 
inte, 

un las leyes del país qna hace DO «s punible 
cerse la información . 

A R T I C U L O X V I . 
Los gasto» CÓusados en las diligencias indicadas en el ar 

terior, serán «aiisfecho» por el finbierno radamaotej con an 
tarifa» vijenle» en el país en que se practiquen. 

A R T I C U L O X V I I . 
El presente Convenio empezará á regir diez dias despi»'» 

| blic icioti, en la fm ma prescrita cu la leulslaclou de anit)0* I 

ífla* 
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A R T I C U L O X V I I I . 

nucen qu-1 ':illtlCÍ>l á é l . i. . PurU1» coiilratmil.-» un iluc!.irase uu 

fe (.ult iid. rú prorroKado y en vigor por ptro «íin ma?, y HÍÍ 

oientt-
gt.rli riiiflcml" y las rstifleaclonea se canjearán en Pnrí» en el tér-
¡no cmiroiila y cinco días, ó antet si fuese posible. 
fu f¿ de '0 o""li I0' respectivos Pleoipitenclarloi lian firmad) e| 

re.Ci,lf Conreólo por duplicodo y h in pnesio en él el "ello de sus armas. 
Paría á dieí v sei» de Junio de mi! ochocientos cincuenta y nueve. 

^ ¡i .) Firmado—Alej mdro Mon. 
Esie C nrenlo ba «ido ratificido por Sn A ' l » z i Sereni'-!ma el Prín-

JÍJK. de Monaco en 20 de Julio de 1853, y por S . M . la Reina e 
- de Febrero de l£6' ) . Las ralific.tcione-- se han cmjeadoi-n París e!in 
gj de Febrero del inisin.» año, no habiéndole p>dido verificar dicho 
iClli'dentro del plaM Hj-ido en el C' nvenio por circnnstaiK'Us imprevistas. 

Uaaila I " <le S tiembre de \Sd2.-'J Luis de Haunt. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
Dr. L A S I S L A ? F I L I P I N A S . 

ül Kscino. Sr. Gobernador gener t l h» recibido 
el parte s igu ien te : 

«Alca ld ía mayor de la p rov inc ia de C a g , a y a n . = 
Kúin. 29.,=Pat ' te de un ter remoto . = Es(;ino. Sr = 
A Us tres de l a m a ñ a n a del martes 9 del cor-
ii ntc se s in t ió en todos los pueblos de estr p ro 
vincia un f uerte te r remoto de t r e p i d a c i ó n y os-
cilaciou al ternativamente en diferentes direcciones, 
que d u r ó unos 40 segundos y fué precedido de 
mi (.Tan ru ido s u b t e r r á n e o , que pe rc ib í c lara-
mente en esta cabecera. A las cuat ro de la 
uisuin madrugada se rep i t ió , aunque no con la 
misma fuerza y cont inuaron los sacudimientos 
con intervalos de una y dos boras durante todo 
el dia hasta las once de la noche del mismo 
niMrtes, en que se s i n t i ó el ú l t i m o y mas l igero 
movimiento. 

En la noche anter ior y en el mismo dia en 
que tuv ie ron l u g a r los temblores, se esperimen-
tabii un calor sofocante; á la m a ñ a n a sig-uiente 
sojiló N o r t e fresco seguido de l luvias. 

No ha ocur r ido n inguna desgracia personal y 
»respecto a d a ñ o s causados en los edificios d e maiu-
jiostería y f e n ó m e n o s observados en la t i e r ra 
Viisio el honor de poner á c o n t i n u a c i ó n u n es
trado de los partes de los gobern ulorc-illos de casi 
todus los pueblos, los cuales e s t án conformes con 
diferencia de pocos minutos en l i hora en que 
tuvo lugar el p r i m e r te r remoto . 

Tiignegarao. E n la iglesia, cuarteadas las pa-
fedes de ambos costados y abiertas grietas en 
ÍM pintui'HS del arco de la puer ta mayor. Orandeje 
;rr¡'t;is t a m b i é n de arr iba abajo en los seis es
tribos de la fachada de la casa-pnrroquial . E n 
el edificio de propios, l lamado Escolta, á pesar 
de ser de planta baja, se han desnivelado los ma-
cliones de los ú l t i m o s arcos de aoibos e s t r eñ io s 
Norte y Sur, c u a r t e á n d o s e algunos lienzos de 
jwred; El ú l t i m o arco del estremo N o r t e ha sido 
preciso apunta lar lo porque se venia aliajo, 

Piat. Cuarteados algunos lienzos de par-'d eh 
'a iglesia, su c a n i p a u a r í o y en una hermi ta de
nominada de la V i r g e n de la Vi s i t ac ión . Se h u n -
oierou algunos terrenos derribando seis casas de 
C;>üa en los ranchos inmediatos de Apayaos. 

Tuao. Se, vino abajo u n á n g u l o aé\ ú l t i m o 
euerpo del campanario de la iglesia. 

Tabang. Se at ir ieron grandes grietas de mucha 
ProfuiKiniad en u n terreno que c o m p r e n d í a ocho 
sementeras y dos casas de c a ñ a que quedaron 
destruidas. 

ofalarieg. Cuarteadas las paredes de ambos cos-
wdos del presbiterio de l a ig les ia ; d e s p r e o d í d á s 
Onas piedras de una pared de la casa-parroquial. 

ígu ig . A lgunas paredes en la iglc.-ia y casa-
PToquia l j un gran destrozo que no se esplica 
Peu en el puente de piedra del camino de A m u -
K?8; algunas sementeras inmediatas al r i o se han 
a«ierto, despidiendo una espesa arena negra. 

An iu lung . E n la casa-parroquial d e s n i v é l a las 
P*8 paredes maestras y cuarteados algunos l ien-
S8! hundidos algunos terrenos bajos, sobre po-
ffléndose agua y arenas; aberturas en otros si-
Uls como de una vara, que d e s p e d í a n tres ho-

r'K d e s p u é s del temblor pr imero, un aire c á l i d o ; 
psPrendimíeut03 de masas de t ie r ra de los mon-
~ j 'le la parte oriente, algunos de los cuales han 

m i ó en un estero. 

Alcalá. Se han abierto grandes grietas en va-
,la!S sementeras d^ tabaco y de maiz, sacando 

^ superficie piedras y arenas. 
(1, | s ' l) ' ' ig. Derribada una parte de la fachada 

la iglesia y un lienzo de pared, 
•attaran. Cuarteadas todas las pal 

•glesia y de la casa-parroquial y am.-nazuido ru ina 
U capilla del Sto. C r i s t o ; desprendida una ven
tana de la fachada de la ig les ia ; hundidas diez 
sementeras brotando aigoa v arena por las aber
turas, tres casas de c a ñ a y dos graneros, der
ribadas por las aberturas y hundimientos . 

La l lo . Cuarteadas casi todas las paredes de la 
iglesia y desprendidas muchas piedras del p r i 
mer cuerpo del campanario y de la fachada, cua
tro colii innas del coro ca ídas ; roto el sagrario y 
var ías i m á g e n e s por haberse venido abajo; igual 
d a ñ o en las paredes de la casa-parroquial y 
derribada la escalera. S e g ú n manifiesta el go-
b e r n a d u r c í l l o , tanto la casa-parroquial como la 
iglesia e s t á n amenazando ruina. Algunos lienzos 
de un castillo antiguo llamado ' ' L a Fuerza'? der
ribados. E l tejado y un lienzo de pared de un 
a l m a c é n de piedra de la Colección de Tabaco 
derribados; caídos algunos tabiques del t r i buna l , 
que es de tabla, en el de m is caser ío nada de 
particular; aparte de las roturas de candelcios 
i m á g e n e s , y otros objetos de adorno que se han 
venido al suelo: ca ído un costado del puente 
llamado Tucalana, camino de 

A p a r r i . Cuarteado un lienzo de paied de la 
cocina y otro de la escalera y algunos otros des
perfectos en las paredes de todo el t r ibunal . Una 
gran abertura de la tierra de m is cien brazas de 
largo en el sitio de Tá l - ló 'ngaa , brotando de dieba 
abertura mucha arena. 

C a m a l a n í u g a n . Cuarteadas todas las paredes de 
la iglesia, desprendidas muchas tablas «le q u í z a m 
E l t r ibunal lia sufrido tanto que queda inhabi 
table: en las inmediaciones del r io grandes aber
turas de la tierra, despidiendo arenas y aguas 
calientes. 

Pamplona. Cuarteadas las paredes de la iglesia 
y casa-parroquial. 

Bi iguey . Destruido el tabique de la iglesia; 
abertura en algunos terrenos brotando arena y agua. 

Todo lo cual tengo el honor de poner en el 
Superior conocimiento de V . E . sin perjuicio de 
a ñ a d i r d e s p u é s los datos que vayan llegando á 
mí noticia. = Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Tuguegarao 12 de Setiembre de 1 8 6 2 . = E s c e l e n t í -
s í m o S e ñ o r . = M ' i n i i i ' l de A z c á r r n g a . = V J ü c m o . Sr. 
Gobernador Superior C i v i l de estas Islas.v 

Y de la propia ó rden Superior se publica en 
la G iceta para general conocimiento, 

Man i l a 20 de Setiembre de 18 (52 .= , / . L u i s de 
B u u r a . 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
l .STADO MAYOR. 

Ord'.n general del Kjército del "20 de Setiembre de l 8fi2. 

S e g ú n decreto del EUuUK). >r. Cupitaii geaernl, el 
lunes 22 del HCIU d celebrnrá eo i sejo de guerra OrdíttWÍO 
el regimiento inf w.teru de E < | K ñ i nú n. 5 pata ver 
v f d U r | i cnusa fonn id'i co itr.i L a i s S a l o m ó n , «oíd ido 
de la co inpañ'n de g immdwM ¡icusado de deserción y 
robo dentro del cu irtel: dicho consejo será presidido y 
constituido con arreglo a ordenanza, d á n d o s e por la 
plaza las órdenes necesarias al efecto. — Lo que de órden 
de S . E . se publica en la general de este dia, para 
conocimiento del e jén- i to y que |os oficiales de la gu»r— 
nicion francos de servicio concurran á él coa arreglo 
á orden i nza. 

Se};un la Superior ó r a s n que antecede «leí E s c m o . 
S r . C a p i t m general, tendrá lugir diclv» concejo á las 
siete y medi i de la iMraifcna dul espresado dia en el 
cuarto de banderas de dicho regimiento bajo la pre-ñ-
dencia del S r . Coronel Teniente Coronel primer Gefe 
D . Mannel Mo-coso, concurrieado de vocales seis G a -
pitane* y el suplente del propio cuerpo; la miiN del 
Espíritu, S m l o se dirá media liara antes en la iglesia 
de Malate pnr el padre cape l lán del regimiento del 
acusado, s u s t i t u y é n d o l e si necesurio fuere el del nú
mero 7 . — D « órden «le S . E . = E1 Coronel Sargento 
mayor, J u a n de Z a r a . 

Orden de la P l a z a det 20 Ú de Setiembre de IM) -'. 

Qr.rr.» DE I>IA.—Denlrn de ta P l a z a . — E l Sr. Coronel Teniento 
Coronel D. Francisra Alomo.—Para .S. Gibr ie l .—Kl Sr. Coronel don 
Gdbri»! dü Llamas. 

PARXDA El Regimiento fufanteria de B ).-b')n núm 8. Rondas, 
núm. 10. f iaita de Hoí /n la l y Proril ionei . mim. yi^itanria de com
pra, segundo Ejcindron. O'inialei dr p t l r a l l i í . Bitdlon de Arti
llería. Malgenio para el paseo de tos enfermos, primer Escuadrón 
de Lanceros. 

De orden del Escmo. Sr General (} )bernador de la Plaza.—Bl 
Coronel Sargento mayor, J u a n ite l i a r a . 

BOYIMIENTO DEL PUERTO ÜE MANILA 
DEL 19 AL 20 DE SETIEMBRE DE 1862. 

las paredes de la 

Saperinleiiileiiciii iluleijiula ileHacieiiilít ile ¡as Islas Filijinns. 

Manila 19 de Seliembre de 1862.—Visto y de | 
conformidad con lo manifestado por la Inlendcn- | 
cía general de Ejército y Hacienda en su prece- ¡ 
dente consulta, se altera el precio de la arroba de j 
tabaco de mista, seña lándose le el de veinte pesos i 
ochenta y dos cuatro octavos cént imos á cada una, \ 
en vez de de veinte pesos cincuenla n'Mitiinos fi
jado por la Junta Consultiva en sesión de 26 de 
Agosto úl t imo y en el decreto de esta Superinten
dencia de 1. del corriente, puesto que aquel pre
cio y no éste úl t imo es el que se baila en exacta 
p roporc ión con el de once cuartos, ó sean seis siete 
octavos cént imos á que debe espenderse cada mazo 
de diez cigarros de los trescientos que contiene la 
arroba de dicha mena.- A los efectos consiguientes 
comuniques» este decreto á la referida Intendencia 
publiquese en la Gaceta y dése cuenta á S. M , con 
inclusión del incidente de que queda rá copia cer
tificada en Secretaria.— ¡ M H v i ; i " K . Es copia.—El 
Secretario, A . de Carcer. 

Manila 19 de Setiembre de 1862.—Vacante el 
destino de oficial de la Adminis t ración Deposita
ría de Leyte dotada con quinientos pesos anua
les ñor promoción del propietario D. Diego BÚDICO 
á Interventor en igual concepto de la Administra
ción de Antique: esta Superintendencia de confor
midad con lo propuesto por la Adminis t ración de 
Rentas Unidas de Visayas y Gobierno Intendencia 
de dichas Isl-s, mas de lo manifestado por la Su
perintendencia de propios y arbitrios, nombra para 
su desempeño á D. Antonio Casal y Olal Inspector 
de trabajos públicos de aquel distrito que ocupa el 
primer lugar en la terna. — \ los efectos correspon
dientes, t rasládese el presente decreto al Gobierno 
Intendencia de Visayas, Tribunal de Cuentas y Su
perintendencia de Propios y arbitrios, publiquese 
en la Gaceta y pase á la intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda; vuelva 
y archívese, dándose conocimiento al Gobierno de 
S. M . — S U H & Q ' Ü B . Es copia. El Secretario, A . de 
Carcer. 

B U a U E S E N T R A D O S . 
De E m u y , bergmtin español Estre l la , de 170 tone

ladas, su capitán I ) . M iri-ino Barredo, cu 22 dias de 
nnregacion, tripulación 19, con efectos de China; con
signado á D. Alonso Pté ign . T r i e algunas cirtus; y de 
pasageros 64 chinos y un í n d i g e n a . 

D e Boac en Mindoro, pailebot núm. 54 Remedio, 
en 5 dias de navegac ión , ron 160 picos de abacá qulioi, 
6 id. id. corrien)e. 78 bayones de arorú, 9 arrobas de 
cacao, 2 cavanes de calambibit, 4 trozos de molave, 3 
id. de narra, 47 tablas de mangachapuy, 55 cestos de 
brea, 317 piezas de cueros de carabao, 645 id. de id . 
de vaca, 11 cerdos y 367 piezas de sinamay ordinario; 
consignado á D . Angel Verdete , su arráez Ludovico S a a 
A n d r é s . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cork , birca hamburguesa Magdalena, su capi t jn 

M r . C . F . Schii i id-, con 15 hombres de tripulación: su 
cargamento efectos del país. 

P^ra A l b i y , bergantin-g deta n ú m . 21 José Francisco, 
su patrón Mauricio de los Reyes. 

Para Romblon. pontin núm. 113 Ntra. S r a . del R o 
sario, su arráez F.orentino Mayor. 

Para T a a l en Bitangas, pático n ú m . 144 San V i 
ente, su arráez José Correa. 

Manila 20 de Seliemlire de 196^.— Pedro C . ¡ a x n n e r a . 

Secretaría de la iutcniiencia geoeral de Ejércilu 
Y HAC1KNDA D E LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

Por consecuencia de la resolución Superior de I . c del 
actual, publicada en 7 del siguiente, fij nido los precios á 
que han de espenderse al público las existencias de las 
menas suprimidas á virtud de Soberana dispusicion, ha 
resuelto la Superioridnd, que desde esta fecha empiecen á 
regirlos indicados precios, quedando á la vez restablecidas 
las ventas de los tabacos de antigua e laboración, ó se i la que 
existia antes de 24 de Enero últi no, á los mismo» precios 
que entonces tenían. 

L o que de orden de S . Scia. se haber al público para 
su conocimiento. 

Manda 20 de Setiembre de 1 8 6 2 . — L . de Abella. 3 

(ioraandancia general del cuerpo ile Carabineros 
I1K ILBAL UAIJIKNDA-

Autorizada para contratar l i s obras de reparación que 
necesita la garita que tiene el cuerpo en el pueblo 
de Hagonoy de la provincia de Bulacai i , se hace Bsber 
por medio de este anuncio, para que los que quieran 
encargarse de su eje.mcion, comparezcan H | concierto 
que ha de celebrarse á las nueve del día 2 del mes de 
Octubre próes imo, en esta Coniandnncia general, sita 
en la piala de Binondo y en la subalterna de U 
provincia de Bulacan. 

Manila 19 de Setiembre de 1 8 6 2 — / o » D . C o r a . 3 



~rkdininMracioD gmeral de Rentas Estaoi-adas 1 
D E L U Z O N . 

Aulorizailo este centro para pojitrntar hi impreMOO en i 
concierto j ublico de diez mil ejemplaies del alm-iirtque : 
civil para ••! a ñ o prócs imo de iSfí'-i l>ajo el tipo en pr.i-
gréno i i descendente de ciento cincuenta y 'res pesos se- j 
lenta y cinco c é n t i m o s , se anuncia al pi i l j ico que dichn | 
« c t o tendrá lugar el inártes 23 del actual á IHI dif/ 
de h niañ^im, eti el desp icho del que suserihe, obrando , 
el pliego de condiciones en el n e g o c i a d » de efeclos l im- , 
brados para conociniienlo de los que q d i e n n prestar dicho 
servicio. 

Mani la 18 de Setiembre de 1 8 6 - 2 . — ñ o c a . 2 

4 -

Por tltrrtrto del S r Inii-ndenle ¿ e n e r i l , se HVHM a] 
I ú titee q u e el día 9 d e Octubri; prúcs imo a las doce 
Me su ÍnutiMÍi*i ntite la i-spri-sida J u n t a que se reunirá en 
los esirnios de la Inteudcnci i general, se sacará k s u -
bnst i la venl i de la Casa Xdininistrncioii que lué de 
BMaaüvdm «le U provincia de llocos Sur , b.jo «I i i p o 
en pin^rrsi . in :<-ii-ea<l>>iite de q .nunMitos pe8u><i L i s 
per«0|l>8 que deseen co nprar la precitada latan presentarán 
«ili* proposiciones en pliegos c e r r a d o s en el dia , llora y 
lugitr vrrib'i úttmuunditn en papel d e l sello 3. = , d e b i é n d o s e 
fijar sus ofertas en | . i misma propos ic ión en letra clara 
y en gminsmo. 

Manila 2 Setiembre de 1862. - Franc i sco Itoyent. 2 

Inspm-ioia general t \e las l-Ytbiii-as 
D E T A B A C O S . 

E l dia 30 del actual á las doce en punto de su m a ñ a n a 
ce lebrará concierto esta Inspecc ión general » | objeto de 
«•onln.far |H conslrncrion de cirn-ucnta canastos de cor
teza de CIMIH, par î el servicio de la fabrica de Cavi le , 
bajo el tipo en progresión descendente de dos pesos cada 
onus to y con arreglo "1 pliego de condiciones que se 
halla de irianifieslo de>de esta fecha en el negociado 
de partes de esta dei-ositaria. 

Manila 19 de ¿ e i t e m b r e de 1802 fírabo. 2 

Comisaría de la obra del puente Tabular. 

N e c e s i t á n d o s e adquirir para el servicio do la obra los 
efectos q11© espp san a cont inuac ión las personas que 
quieran suministrarlas se presentarán en esta Comisaría 
sita en la calle de Cabildo, el Jueves 18 del actual á 
las nueve de su mañ mn, donde se celebrará el concierto 
s e g ú n la ley de servicios públ icos . 

Efectos fjue se coñete/ tan. 

descendente. 

1 casco de 2." usado pero en buen estado de 
servicio 300 00 

I maza de hierro fundido para martinete; pe-
Bando con peso de 15 quintales á 1 ,J i l . libra. . 281 25 

1 id. de id. con peso de 20 quintales á I J rl . libra. 375 00 

Manila 15 de Setiembre de 1 8 6 2 . = E I comismo, 
Antonio P a r d o Pimetnlel. 

iMiiliNtstrflClori sn'üí'r!,»! de CíJifos 
OH F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo de S. M . E s c a ñ o , que saldrá el 
domingo 21 del corriente con deslino íi Hong-kong, 
remi t i rá esta Administración'" la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la de 
Cochim liina. En su ronsecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hal larán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde dei es-
presaáú dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admi t i r án LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 14 de Setiembre de 1862. El Adminis

trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 0 

P W m i R i m i J U D I C I A L E S , 

Escribanía del Juzgado 2,° de Manila. 

A instancia de los hijos y herederos de la tín.ula doña 
Lucia Simona, se v e n d e r á n por el Juzgado 2. 5 do esta 
provincia de Mani la , en I is dias siete, o'dio y nueve 
del mes de octubre enir.inle, dos linca» de dicha ti ^icla, 
una de cal y canto sita en la c d l e de Santo Cristo 
del arrabal de B l o n d o avaluada en ocho m ¡ | pesos; 
otra de tabla y ñipa moniada sobre piedra existente 
éll el de Tondo en mil y quinientos pesos; ademas los 
muebles preciosos, cuyo inventario se encuentra de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe, advirtiendo 
«pie en los dos primeros dias se hará el reinóte de los 
muebles en la casa mortuoria sita en dicho arrabal de 
'Tondo. y en el ú l t imo , el de las fincas á las dos de 
su tarde y en los estrados del mismo Juzgado. 

Ofi' io do mi cargo Setiembre 12 de \ S & 2 = P e d r o . 
M . Conmuji, 0 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor segundo de 
esta Capital fecha 17 del actii;il, se sacan á púldica su-
bisfa u m casi de cal y canto con el solar donde está 
edificada, y camarines contiguos á ella, sito en la B u 
raca de liinundo, pertsneciente al «b- in te í ta to de Don 
J u a n Antonio de Orbeta, bajo el tipo en progresión as
cendente de cincuenta mil nesos, gravada en veinticinco 
mil pesos a favor de los fondos de obras pías de esta 
Capital . 

Diez cent, y siete y medio octivos del vapor mer
carte español nombrado Fi l ip ino, también perteneciente 
á dicho ab-intesnito b j o el tipo de tres mil seiscientos pesos. 

E l acto tendrá lu¿ar en el fnatt lda de dicha A l c x l -
dia calle de S . Jacinto nú n. 28 el dia 25 de Octubre 
viniente desde l'-s doce d t | dia RII adelante. 

Manila 18 de Setiembre do 1862 Jy/icolás A v i l a , 

C A U T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F l U N Q U E O . 

5121 Sr. Tbjl lente Coronel primer Gefe del batal lón 
do C a n d o r e s de Alcántara nnin. '20. . Madrid. 

B99 1). M;>ninl Safont ídem. 
ihW f). Genaro Conde Barcelona. 
!>24 I ) . J o s é Herraste , . . . . . Vnlladol id. 
!»23 n o ñ n Josefa Br incan Madrid. 
M 6 D, N i c o l á s ¡joney. . . . . . Plymoutb; 
927 1). Ciprianfl Igleaiaa Antique 
» 2 8 A l c h u o S i - T i u a l'anL'nsinan 
9S8 D . Prapcíaoo R . Haltazar . . . . Piconir C a t a g a l a ñ . 
!130 D . L a c i o Legnaja C a n i l l a 
!W1 Dofia Honaialda do Leofi . . . . . S i n d irecc ión . 
!l;í2 A l chino V v - . I n y i a . . . . . lOnmy. 

M a m i a l<¡ de "^tiembrií de T í W i - K'. Adr.-.siiií mdor MBentL 
>> '.aallrti; Je Un^nhus. 0 

P o r providenci» de fecha de ayer recaída en las di-
licenci.is de eumtdimienfo de la sentencia recaída en la 
causa níini . 1245 del Juzgado tercero de esta Capital , 
se v e n d e r á n en pública subasta el dia primero de Octubre 
prÓcstmo la casa y solnr embargados á D . Santiago A r -
quiza, situados en la calle R e a l de la JBrmilu, la pri
mera de tabla y ñipa y el segundo que mide veinte 
un - var is de frente y cincuenta y dos con dos pulgadas 
de fondo, cuyos linderos son por la derecha de su en
trada el solar y casa unida del fi lado D . Crisanto A r -
quiza, por la izquierda la de L). l'io l lamos y I ) . L e ó n 
ViIlanucVH, per e' f í ente , calle en medio la de Es l evan 

i Ro¡ ¡a y IJ . Modesto L ó p e z por la espalda las tierras 
I de doña Josefa Castillo. Asi mismo se venderán los mue

bles también embargados y que se hallan dentro de dieli i 
cas i todo b jo los tipos de su ava lúo que con el inventario 
se halla en el oficio de. mi carge; ndvir t i éndose que los 
muebles se remataran á las dos del dia en la misma 

I casa en la Ermita y esta y su solar se venderán en 
el mejor postor en los estrados de dicho .1 r/.gado á las 
dos de la tarde. L o que se hace saber ¡d públ i co por 
medio de la Gace la de esta Capital á lin de que los 
que quisieran licitar acudan á los sitios un el dia y 
horas s e ñ a l a d a s y se admit irán las proposiciones que 
hicieren; [ludiendo pasar antes i este oficio psra ente
rarse del loTéntariO y cantidades del avali •. Esc.ribaniii 
de mi cargo. Manila diez y ocho de •"eliembre de 
mil oohocienlos sesenta y do- i .=:Marian) >al6. 0 

secretaria de la Junta Reales de Almonedas. 

Por decreto del Sr . Intendente Kener»!, se avisa al 
públ ico que el dia 24 del actual a las doce de su ma
ñana, ante la esprea^da Junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia géDeral , se sacará a subasta 
la contrata de conducciones á los almacenes yenerales 
de esta capital, del tabaco que se coseche en las co
lecciones de Oagayan y la , Isabela, con sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta ca
pital ni im. 162 correspondiente al di» 8 del mes de 
Agosto ú l t i m o , y bajo • I tipo en escula descendente de 
40 c é n l . de peso por quintal y S-^ c é n t . por fardo de 
co l ecc ión . L o s que quieran hacer proposiciones las pre-
aentarán en pliegos cerrados, en el dia, hora y lugar 
arriba designados, m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en 
guarismo y escritas en papel del sello tercero, sin cuyos 
requisitos no se ián adniisibiee. 

Manila 13 de ^etiembre de = Francisco Rogent. 
0 

Por providencia del S r . A l alde mayor tercero de esta 
provincia, recaída en los untos de t"stamentaría de Doña 
Moría Alberto G ó m e z , se venderán' en pública subasta 

| de nueve á dos de la tarde en los dias di i . tres y seis 
de Octubre Drócsimo venidero, los bienes muebles de 
la misma que se hallan de manifiesto desde esta fecíia 
en la casa n ú m . 24 de la »calle de Mayallanes, bajo el 

^ tipo en progres ión ascendente de sus avaluó? que radican 
en el oficio de mi cargo y también es tán de manifiesto. 

Asimismo se venderá en pública subista en los es
trados de este Juzgado en el dia veinte y tres del citado 
prócs imo mes de Octubre la cusa n ú m . 24 ya mencio
nada perteneciente á dicha testamcularia advir t i éndose que 
la dicha caga reconoce servidumbre l i que ae sen \*th 
¿ la persona que quiera enterarse abr iéndole postura 
bajo el tipo en prouresion ascendente de seis mil sete
cientos pesos un real y diez y siete cuartos y ae re
matara á favor del mejor postor a horas dos en punto de 
la tarde de dicho dia. 

• L o que se hace saber al públ i co para su conocimiento 
y concurrencia de licitadores en ambas almonedas y se ad
vierte que el pago de los remates ha de satisfacerse en 
plata ú oro menudo. 

Manila y Escr iban! i de mi cargo á veinte de Se 
tiembre de etil Ocho cientos sesouta y dos a ñ o s . — J a i m e 
t u j a d e s . 3 

tscribauia de Malina del Apostadero de Filip¡üag 

E n virtud de providencia del Juznado del niino 
sacan á públ ica subasta los solares peitciiecienieit • ^ 

del finado 1). Antonio María KCJH 
el sitio de la C o n c e p c i ó n antes S. M, 

t e s t a m e n t a n 
e x i s t e n t e s e i 
V n j o , b a j o 
cendente. 

AVA 

1. ° U n o que linda con e l rio Pat ig y cal
zada de ÍMor/.ag.iray marcado en el plano con 
el n ú m . I , el cual mide p r ú e s i m a m e n t e 2;j varas 
de frente por 70 de fondo, ó sean 1,600 varMa 
cuadradas en el que existen algunos É r l i O l e a 
frut les con dos embarcaderos de piedra . . |ig 

2. :: Otro inmediato al anterior con mi-mos 
linderos, marcado en el piano con el n ú m . 2, 
el cu- i mide próes imament" 23 varas de f r e n t e 
por 80 de fondo ó sean 1800 varas cuadradas 
y tiene un embarcadero '^Ota 

3 . 3 Otro id. que linda con calles que di-
rijen al puente de >an M a r d i n o , calle del 
mismo nombre, iííárcndo en el plano con el 
n ú m . 5, y mide 662 varas cuadradas pr6e-
sim.imente 

4. = Otro inmediato á la i anilla o ermita 
de dicho barrio, y linda con L calzad- de 
Norzagaray, que mide p r ó e s i m a m e n t e 430 v r -
cuadradas, marcado en el plano con el n ú m . 3 8 . •¿\^\^ 

5. 0 Otro id. marcado en el plaro con el 
n ú m . 28 que mide p r ó e s i m a m e n t e 222 v^.r.« 
cuadradas Hl ' f l 

6. c Otros 37 marcados en e| plano con 
los nnmeros 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide p r ó e s i m a m e n t e 13 varas 
de frente por 20 de fondo: advirtiendo «pie 
podrán lorm-rse de e«tos lotes hasta de 6, si los 
licitadores asi lo quieren. E l ava lúo de cado uno 
de estos es á razón de 4 reales piala vara cua
drada ó sea cada solar 130'IH 

7. 0 Otro id. marcado en el [dallo poli el 
n ú m , 45 que mide p r ó e s i m a m e n t e I 12 y J var-s 
cuadradas Sfií 

E l acto t endrá lugar en la auditoria del ramo, Qiii«|n 
calle de S a n G e r ó n i m o n ú m . 3 el 25 , 26 y 27 id 
coniente mes de doce á dos de | i tarde, en |o< 
primeros dias se admit irán proposiciones, y en el l 
timo se adjudicará al que 1 haga mas ventajosa. 

N O T A S . 
L a L o s solares e s t á n demarcados sobre el tenp 

con señnl s de cañas y n ú m e r o s . 
2." E n el tribunal se pondrá de manifiesto uo J 

del terreno y se darán las esplicaciones que dool 
los limitadores. 

3» E l plano es copia del aprobado por el Superi 
Gobierno al trazar las calles en diebo sitio. 

M m i l a 16 fie Setiembre d.« I 8 6 2 I E C f í i c a i f a A r i U . 

Administración de lientas Unidas de Vísalas. 

¡ iebici im del niinuro de patentes que han sido espedidatfl 
la Admin i s t rac ión ü e p o s i t a r i a de Hacienda püblU** 
Cebú en la semana anterior, p u r a ejercer la ¿wW™ 
del arjunnlirnle rom. 

Pecha en que se 
h uí espedido. 

Nombre 
D i a s Meses. A ñ s / de loa esp.'niledorc I'uehlos, i 

i-2 | 2"2 Affostol I r W 1). Vicente B a s a . . . . iDimiao , 
( ' • 'ni '¿0 de Agosto de 1962 Santiago. 

< cnsiiliulo de Espjftfia en Siiau^hu.v 

I ' I I E C I O S ( OKHIKNTKS D B S H A N G H A I . 
Azúcar «lo Raogasuanj por )aoa tatls 

I d . de Cebú ' ' • 
Carey do primera por cate 

I d . de MgMMa por id 
Nido de primera por id 

I d . de spifimila por id 
I d . de tercera por id 

Sihncao por pico. 
Ttntarron ile primoro por iil , . . . . 

I d . de -« umla por id 
Bellicos por id 

I d . <!<• Ba"|aiiin"in por id 
I d . de los estrechos por i d . . 

Sñiidalo m-idera 
Pimienta negra por pico 

I d . blanco por Id 
Opio de patna, e.tja 

I d . de M a l v a 
Tabacos ite primera por mil 

M . de senuiuU por babaaoi* 
I d . de i d . por corlados 

C A M B I O S . • 
I.óndrcs, I! in. v. ü 3|4 el. por tael. 
C a l C i A r j 8 d . s. 3)0 por loo id . 
Ilombay, 3 d . «. 904 id. 100 id . 
Ilonu-kon^, 3 d . s. '¿6 3[4 [> z dcscaent*. 

F I - K T E S . 
Londres Té Ib. 4. 10. lo 5. 
Shanahay 1:1 ',(-' v.-o-to de \ H 6 l . 

MAMLA — I V P n * LOS A u i u o s DKL e * Is.—/"o'"0* 
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